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Asunto: Decreto concesión beca ERASMUS. Convenio 2025-2027

D. Ricardo Cabezas Martín, Diputado de Identidad Cultural,  Deportes  y  Juventud,

Bienestar Social y Cooperación Internacional en virtud de las competencias conferidas por

Decreto de 29 de octubre de 2025 (Suplemento I BOP n.º 206 de 29 de octubre, Anuncio

4610/2025) y  visto  el  informe-propuesta  emitido  por  el  Director  del  Área de Identidad

Cultural, Deportes y Juventud, Bienestar Social y Cooperación Internacional, en relación a la

concesión de Becas del Programa Erasmus+ y el informe de Intervención General de 12 de

mayo de 2026:

RESUELVO

PRIMERO.- La  concesión de beca por  el Diputado Delegado del  Área de Cultura,

Deporte y Juventud,  por un importe de 1.659 €, a Daniela Mónica Tudor Baicu con NIF

80240345S, en virtud de lo establecido  en el  convenio  firmado entre  el  Ministerio  de

Universidades  y  el  Conservatorio  Superior  de  Música  ”Bonifacio  Gil”,  en  el  marco del

Programa  Erasmus+,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 11/3231/48003/1700

(Código de proyecto 2026 3 ERASM 1).

SEGUNDO.- Estas  becas  se  destina  a  sufragar  gastos  por  la  realización  de  un

desplazamiento  de  movilidad  por  estudios  de  Daniela  Mónica  Tudor  Baicu  con  NIF

80240345S, del 10 al 14 de mayo de 2026, corresponde una beca de 1.659 €, que incluye la

subvención por movilidad y la parte proporcional de apoyo organizativo en Mozarteum

University, Salzburgo, Austria.

TERCERO.- Acordar la notificación de la aprobación de la concesión de la beca e

importe acordado en este decreto al beneficiario de dicha ayuda como a la Delegación de

Economía Sostenible, Contratación Estratégica y Patrimonio.

Contra la presente resolución, que pone  fin a la vía administrativa, cabe interponer

potestativamente  recurso de reposición ante el  mismo órgano que la  dictó  dentro  del

plazo  de un  mes,  o  bien  impugnar  la  misma ante  el  orden  jurisdiccional  contencioso-

administrativo en un plazo de dos meses, contados ambos a partir del  día siguiente al

recibo de la  presente,  todo  ello  de conformidad con los  artículos  123 y 124 de la  Ley
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39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Asimismo,  podrá  interponer  recurso

extraordinario de revisión en vía administrativa, ante el mismo órgano que la dictó y por

los motivos y en el plazo previsto en el artículo 125 de la citada Ley 39/2015.

Badajoz, a fecha de la firma electrónica.

DIPUTADO DE IDENTIDAD CULTURAL, DEPORTES Y JUVENTUD,
BIENESTAR SOCIAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

D. Ricardo Cabezas Martín
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